
Datos del Expediente 

Carárt la: CASA HUMBERTO LUCAIOLI S/ INCIDENTE DE LIQUIDACION DE BIENES 
Fecha luido: 26/05/2020 	N° de Reeeptoria: 	N° de Expediente: 53964 
Estado: En Letra 

Pasos procesales: 
gacha: 26/0512020 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - Foja: EN 52029 

26/05/2020 - SUBASTA - ORDENAguitute 
Referencias 

Observación PARCIALMENTE MODIFICADA EL 08/06/2020 

Texto del Proveído 
	Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta línea) — 

CASA HUMBERTO LUCAIOLI S.A. S/ inc. de venta 

Objeto de petición: SOLICITA.- 

Rol procesal del peticionante: SÍNDICO.- 

/Mía Blanca, 26 de Mayo de 2020.- 

Y VISTOS: Proveyendo las presentaciones del 12/05/2020, 13/05/2020 y 15/05/2020: téngase presente lo 

expuesto. la  documentación acompañada y las autorizaciones conferidas. Por recibidos los oficios del 

Registro de la Propiedad Automotor, agréguense. 

En cuanto al "pronto despacho es un pedimento de excepción que tiene justificación ante sucesivos 

retrasos en proveer peticiones anteriores por parte del Juzgado o bien cuando.  se  incurre en lo normado por 

el art. 167 del CPCC. Las razones de urgencia no habilitan tal pedimento, pues ellas, expresamente 

descriptas y debidamente fundadas, ameritan en todo caso solicitud de habilitación de dios y liaras inhábiles 

para el despacho de su pretensión de forma urgente (art. 153 CPCC). Ello así, desestimase expresamente el 

pronto despacho incoado. 

Con las presentes actuaciones y las constancias de fs. 4437/ 4441 y 4459/4488, cuyo desglose se dispone en 

este acto, fórmese incidente de venta por separado. Insértese por Secretaria nota en los autos principales. 

Decretase embargo de los bienes muebles no registrables incautados e inventariados conforme 

mandamiento obrante a fs.4437/4441 de los autos principales.- 

En atención a lo pedido y con citación de los Señores Jueces embargantes e inhibientes y de los acreedores 

prendarios, en caso de que los hubiere, decrétase la venta en pública subasta de los bienes muebles no 

registiables incautados e inventariados en el domicilio sito en Alvarez Ionte n° 398 conforme mandamiento 

indicado supra, de fecha 12/02/2020, SIN BASE, estableciéndose un PRECIO DE RESERVA que será 

fijado una vez que el martillero designado presente tina tasación de los bienes. Téngase presente I 

propuesta en cuanto a la realización de la venta por lotes que confeccionará y tasará el martillero 
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oportunamente, cuyo detalle se insertará en los edictos correspondientes.- Anúnciese publicándose edictos 

durante dos días en el Boletln Judicial y en el diario '1A Nueva" de esta ciudad.- 

Hágase saber que la presente subasta se llevará a cabo conforme al Régimen de Subastas Judiciales 

ELECTRÓNICAS previsto por el art. 562 y ccdts. del CPCC y la Reglamentación conforme Acuerdo 

3604/12 de la Excma. S.C.B.A., debiendo realizarse la misma través del portal dr Subastas Judiciales 

Electrónicas (art. 2 An. 3604/12) en la forma, condiciones y plazos de publicidad establecidos por el art. 3 y 

4 de la citada normativa.- 

Los interesados en la subasta de autos deberán llevar adelante sus inscripciones en la Secciona' del Registro 

General de Subastas Judiciales respectiva, cumplimentando los recaudo:: previstos por los arta. 6 y ss. del 

Acuerdo 3604/12 S.C.B.A..- Asimismo, Para  poder participar en la puja del bien a subastarse, deberán con 

tres (3) días hábiles de anticipación al momento del comienzo de la subasta, acreditar CT1 la cuenta 

perteneciente a estos autos, el depósito en garantía consistente en el 5% del monto de la base, siendo ello el 

requisito necesario para ser postor e intervenir en la puja, debiendo adjuntarse al presente el comprobante 

de depósito y el código otorgado por el Registro correspondiente (art. 562 del C.P.C).- A dicho efecto, 

snlicitese electrónicamente al Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales, se sirva 

proceder a la apertura de una cuenta judicial en pesos a nombre del infrascripto y como perteneciente a los 

presentes actuados, ello a los fines de dar publicidad del número de cuenta Y CBU donde se efectuaran los 

depósitos correspondientes.- 

Respecto a la publicación de edictos ordenada ut supra, hágase saber al martillero designado que la misma 

deberá haber sido realizada totalmente veinte (20) días hábiles antes del comienzo de la subasta, debiendo 

cumplir con N publicación de los edictos según lo normado por los ddS. 559 y 574 del CPC; ello, a los 

efectos de dar cumplimiento con la publicación virtual del bien a subastar, la que será realizada en idéntica 

forma y plazo al dispuesto precedentemente (Arto 3 y 4 del Anexo 1 del citado Acuerdo).- 

Requiérase al martillero la presentación de fotograflas del bien en el Registro de Subastas a los fines de su 
publicidad. 

En cuanto a la comisión del Martillero y sin perjuicio de lo solicitado, atento que la ley arancelaria prevé su 

remuneración en la escala del 5% al 10 %, se fija razonablemente en el 8% a cargo del comprador, con más 

el 10% de aportes provisionales (art. 59 Ley 10.973). El rematador deberá al momento de rendir cuentas 

elaborar el acta de rigor en el formulario correspondiente para Ser agregada en el expediente judicial de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 36 del Anexo I de la Ac. 3604/12 SCEIA.- 

Hágase saber a quien resulte comprador que al momento de suscribir el acta antes indicada, deberá acreditar 

en concepto de seña, el depósito del 10% del precio de la subasta, integrando el 5% del deposito la seria 

indicada, y constituir domicilio en el radio del Juzgado bajo apercibimiento de tenerlo en los estrados del 
mismo. 

Asimismo, el comprador deberá depositar el importe del precio al contado en el Banco de la Provincia de 

Buenos Aires o transferir electrónicamente los fondos a la cuenta judicial que se le indicará en ocasión del 

remate, dentro del quinto dia de notificada la providencia que lo apruebe (art. 581, CPCC). Caso contrario, 

rige el art. 585 del CPC (postor remiso). 
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Si la compra se efectúa en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente en el momento mismo de la 
subasta, quien deberá ser postor inscripto para la subasta en cuestión, y deberá ratificarse dicha indicación 

mediante escrito firmado por ambos (comisionista y comitente) dentro del plazo arriba indicado para abonar 

el precio (art. 582, CPCC).- Regfstrese copia (Acordada 2.514 de la Excma. S.C.J.B.A.). 

Oficiese al Registro de Subastas Electrónicas en cumplimiento de lo previsto por el art. 5 del Ac. 3604 
SCBA. 

Intimase a la fallida que informe dentro del plazo de cinco rifas si los bienes cuya subasta se dispone se 

encuentran prendados o embargados, debiendo indicar el nombre y domicilio de los acreedores y el monto 

del crédito, y en el segundo caso, el Juzgado, Secretada y carátula del expediente. 

Proveyendo la petición efectuada con fecha 19/05/2020: Agregues°. A lo demás, previamente, decretase 

embargo respecto de los automotores denunciados con fecha 11/03/2020 como de titularidad de la fallida, el 

que deberá anotarse siempre que los mismos consten como de su titularidad, librándose sendas oficios de 

estilo al Registro de la Propiedad Automotor para su toma de razón y diligenciarse sin previo pago de tasas 

y sellados, confomfe lo dispuesto por el art. 273 inc. 8 de la L.C.Q.- Tratándose de una gestión de oficies 

déjese constancia en los oficios que la respuesta con la toma de razón de la medida deberá dirigirse 

directamente al Juzgado. Autorizase a correr con su diligenciamiento al martillero interviniente, a los 

síndicos y/o a quienes ellos designen. 

Proveyendo el oficio de fecha 26/05/2020, por recibido, d'ese curso a la rogatoda, a cuyo fin, informe la 

actuada.- 

Rubén Edgardo Moiola 

Juez 

REFERENCIAS: 

Funcionario Firmante: 26/05E2020 13:54:49 - MOIOLA Ruben Edgardo (rubersmoiola@pjba.gov.ar) - 

91a7M68A4&-IRPS 

234500052006135950 

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL 148  4 - BAHIA BLANCA 
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CONTIENE I ARCHIVO ADJUNTO 

------ Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta linea) ------ 

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprjuk± 
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Datos del Expediente 
Carátula: CASA HUMBERTO LUCAIOLI S/ INCIDENTE DE LIQUIDACION DE BIENES 

Fecha inicio: 26/05/2020 	N de Receptoría; 	N" de Expediente: 53964 

Estado: En Letra 

Pasos procesales: 
Fecha: 16/06/2020 - Trámite: APERTURA DE CUENTA RTA DEL BANCO - ( FIRMADO) 

Anterior16/06/2020 9:38:00 -APERTURA DE CUENTA - RTA.DEL BANCOMg 1.19 
Referencias 

Fecha del Escrito 16/612020 9:38:00 a. m. 

Firmado por LUIS MARIA PINTO (20205550780@bapro.notificaci00es) - (Legajo: 33013) 

Nro. Presentación Electrónica 30304539 
Observación del Profesional Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL 
BANCO 
Presentado por LUIS MARIA PINTO (20205550780@bapro.notifineiones) 

Texto del Proveído 
	Para copiar y pegar el texto seleccione desde agá (sin incluir esta linea) -- 

En respuesta a vuestro oficio recibido Informamos que hemos procedido a dar apertura a la 
cuenta judicial EN PESOS N°56231012, cuyo CBU 0140437527620656231026 es perteneciente 
a los autos CASA HUMBERTO LUCAIOU S/ INCIDENTE DE LIOUIDACION DE BIENES y ata 
orden de vuestro juzgado. La misma posee CUIT 30-99913926-0.- 

- 	Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta Enea) ------ 

fluitiftilgre 

LUIS MARIA PINTO 
(20205550780@bapro.notilicaciones) 
(Legajo: 33013) 

Volver al ospediento Volver a la búsqM 	jmprirnk  
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 	Page I of 5 
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
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TEXTO Y DATOS DE LA NOT1FICACION 

DATOS NOTIFICAC ION EL ECTRO N ICA 

Usuario conectado: DIEGO ESTEBAN MACH1AVELL/ 
Organismo: 	JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N 4- BARIA BLANCA 
Carátula: 	 CASA 11UMBERTO LUCAIOLI S/ INCIDENTE DE LIQUIDACION DE BIENES 
Número de caum: 	57964 
Tipo dc notificación: OFICIO 
Deatinatarioa: 	MACHIAVELLI DIEGO ESTEBAN 
Fecha Notificación: 5 feb 2021 
Alta o Disponibilidad: 5/2/202] 20,01:04 
Firmado y Notificado GLIGLIELMI Ingrid Itdieta, 05/02/2021 211:01:01 -- Certificado Correcto_ por: 
Firmado por: 	OUGLIELMI Ingrid Adieta. 05i02/2021 20.0032 C *f  
Firma Digital: 	[§. Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICAD ON EL ECTRO MICA 

https://n0  pasiones sebxgov.arhextanoI acion.aspx?idnal=19354988/kfecha=2 	7/2/2021 
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Babia noca, 5 de febrero de 2021 

AL REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS 

BARIA BLANCA 

diego.machiarelli@pjba.goy,ar 

Sto 
rigo el agrado de dingurne a Ud, con relación a los autos caratulados "CASA HUMBERTO LUCAIOLI S/ 

INCIDENTE DE LIQUIDACION DE BIENES" , Expte. No 53964, de trámite por ante este Juzgad de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 del Departamento Judicial Babia Blanca, a fin de informarle la ve ta decretada 
en los autos principales (Exp. 52029) can fecha 26/05/2020, que además manda formar este incidente, y su 
moditicatoria dictada en autos el 08/06/2020, que corresponde a la que se llamará en el Presente Ir Subastt y por otro 

lado. la  venta dispuesta en autos el día 2/] 2.:2020.  que corresponde e las nue aquí se llamaran 9* 10* y 11* Sibastas. 
1 odo ello conlonne ars. 559 y 575 del C.P.C. art. 4 de la res. 102/4.a cts. I y 2 de la res. 1950, arts. 3 	5 de la Ac. 

3604 de la SelliA A continuación se transcriben los dato:, correspondientes a los bienes cuya subasta se ha ordenado y 

dcml, datos relevantes: 
9' Subasta: Inicio: 19/3/2021 a las 9 Ha. y finalizará el 6/4/2021 a las 9 Ils.: 16 tennotanques de marcas varias en 
desuso; 2 lavarropas un desuso; I lote de accesorios para 'andas de celofanes tiro balanceado de mareas varias; I lom 
de muebles para urnas rotos, o en desuso. PRECIODERESERVA S 50.000, Depósito de Garantía S 2.500,- 

10* Subasta: Inicio: 18/3/2021 a las 10 Hs, v finalizará el 6/4/2021, a las 10 Ha,: I Lote de 27 cajas de 20 unidades 
cada una, de carcasas para disco rígido marca Lark. I lote de 30 cajas de 100 unidades cada una, de adaptadores con 
salida USB, sin cable; I lote de 242 gabinetes para CPU, I Batery Paule marca APC, reparado.-PRECIO DE 
RESERVA. 5 60.000. Deposito de Ciarantia: S 3.000.- 

11* Subasta: Inicio: 1113/2021 a las II lis. y finalizará el 614/2021 a las 11 lis.: I Lote de 2 cajas de 36 unidades 
cada una y I caja conteniendo 27 unidades de paraguas: I lote de cajas emnemendo 200 unidades cada una y 1 caja 
conteniendo 118 unidades de microcalculadoras; I lote de 16 cajas de 48 unidades cada una y 1 caja conteniendo 28 
unidades de sets para lustrar calzados; I lote de 3 carros metálicos tipo canastos.: 22 Piletas Pelopinelm de diferentes 
modelos y en distintos estados, algunas con faltantes: I Lote de cartonería, papelería y biblieratos en desuso; 1 lote de 2 
cajas cerradas y I abierta. de soportes para publicidad, con doble tensor de 0.90 x 1,90; I lote de articules del hogar 
varios, en desuso.- PRECIO DF RESERVA: S 55,000. Depósito de garamia 5 2.750.- 

'2* Subasta. Inicio: 18/3/2021 a las II 05 lis, v finalizará el 6/4/2021 a las 11,05 lis.: I Lote de palIcts de 
Inadera.-PRECIO DF. RESERVA. 5.000. Depósito de garulla 5 250.- Todas las subastas: Comisión del martillero 

- IVA + 10% adicional de ley. Interesados inscribirse en Registre de Subastas Electrónicas. Depósito en garantía 
nummo 3 dlas hábiles anticipación al eotnienzo de cada subasta. 

Para todas las subastas:  
(-) Exhibición 8/3/2021: para interesados en la 9° subasta de loa II lis_ para interesados en la Ir subasta de II a 12 
lis, para interesadas en la I I* subasta, de 1.2 a 13 hs., y para interesados en la 12" subasta de 13 a 14 M1s., en calle 
Alvarez Jonte 398 de Gral D. Con, Partido de Bala Blanca, según orden de llegada, tapaboca o barbijo, documento 

identidad 
(") Los compradores deberán suscribir el acta dentro de las 48 horas de finalizada la subasta con el martillero 

mtrrr miente, inomento en que deberá acreditar el pago de la seña dcl 10% (deducido el 574 del monto depositado en 

concepto de garantía), debiendo constituir dumimlio dentro del radio del juzgado bajo apercibimiento de tenerlo en sus 
estrados. El saldo deberá ser depositado en la cuenta de autos, dentro del quinto dia de notificada la aprobación (art. 
581 CPCC), Caso contrario, rige el art 585 del CPC (postor remiso). 

(-55) Las bienes serán retirados una vez aprobada la subasta y dado eumplimiemo al saldo de precio. Cuenta de 

autos. Bco, Pela. Bs. As., Sucursal Tribunales B. Boa, ir,  562310/2, CSU 0140437527120656231026, CUIT 30- 

99913926-0.- 
(---1 Se admite compra en comisión, comñente debe ser denunciado en el acto y debe estar inscripto en Registro de 
Subastas Ne se restringió La cesión del derecho derivado de la postura ganadora, antes de cumplida la venta. 

(*****) Oferente nu ganador y sin resema de pastura, las sumas en garanila le serán devueltas electrónicatnente a la 
cuenta que denuncie. Oferente no ganador con reserva de postura, la suma en eanntla será restituida a .su pedido en 
expediente judicial a través de transferencia bancaria- Demás condiciones en expediente. 

-Demás condiciones en expediente, sareen del decreto de subasta y aclaratoria nue se transcriben: 

-Decreto de subasta oririnarin -que corrowoude la subasta 12'1
- de ',ceba 26/054020 dictado en los autos  

principales "Casa Humberto Luenioli SA s/Coneurso Preventivo Grande Hoy Ombra" nue mandó formar este  

incidente y seria tueco parcialmente modificado: IT VISTOS: (..,) Con las presentes actuaciones y las constancias de 
4437( 4441 y 4459.'44811, cuyo desglose se dispone en este acto, fórmese incidente de venta por separado. Insdrrese 

por Secretaria nota en los autos principales. Decrétase embargo de los bienes muebles no registrables incautados e 
inventariados contomm mandamMoto obrante a t.443 7/4441 de los autos principales.- En atención a lo pedido y con 
citación de los Señores Jueces embargamos e inhibientes y de los acreedores prendarios, en caso de que los hubiere, 
decrétase la venta en pfiblica subasta de los bienes muebles no registrables incautados e inventariados en el domicilio 
sito en Alvarez lente ns 398 conforme mandamiento indicado supra, do fecha 1210212020. SIN BASE, estableciéndose 
un PRECIO DE RESERVA que será fijado una vez que el martillero designado presente una tasación de los bienes. 
Téngase pi esente la propuesta en cuanto a la realización de la venta por lotes que confeccionará y tasará el martillero 
oportunamente. cuyo detalle se insñrtatá en los edictos correspondientes.- Anünci ea e publicándose edictos durante dos 
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di as en el Be leí Judicial s en el diario 'La Nue‘a7  de esta ciudad.- Hágase saber que la presente ellbasla se 11Gará a 
cabo conforme al Régimen de Subastas Judiciales ELECTRÓNICAS previsto por el art. 562 y codts. del CPCC y la 
Reglamentación Conforme Acuerdo 3604112 de la Excma. S.C.B.A debiendo realizarse la misma trayes del portal de 
Subastas Judidales Electronicas (art. 2 Ac 3604112) en la forma_ condiciones y plazos de publicidad establecidos por el 
art. 3 v 4 de la citada normativa.- Los interesados en la subasta de autos deberán llevar adelante sus Msoipmenes en la 
Seccidnal del Registro General de SubastasJudiciales respectiáa.curnpliincritando los recaudos previstos por los arts. 6 
y SS. del Acuerdo 3604'12 S.C.B.A..- AS1111151111, para poder participar en la puja del bien a subastarse, deberán con tres 
13) dias hábiles de anticipación al niornenur del comienzo de la subasta, acreditar en la cuenta pedenec lente a esity 
mitos, el depósiill en garantia consistente cn el 5% del manto de la base melado ello el requisito necesario para ser 
postor e intervenir en la pul a. debiendo adjuntarse al presente el comprobante de depósito y el código otorgado por el 
Registro correspondiente (art. 362 del C.P.C).- A dicho efecto, sollertese electrónicamente al Banco de la Provincia de 
Buenns Aires. Sucursal Tribunales. se  sirva proceder a la apertura de una cuenta judicial en pesos a nombre del 
in Fraseripto y corno perteneciente a los presentes actuados, ello a los fines de dar publicidad del número de cuenta y 
CBEI donde se efectuarán los depósitos correspondientes: Respecto a la publicación de edictos ordenada ut supra, 
bagase saber al martillen, designado que la misma deberá haber sido realizada totalmerue GIME (20) días hábiles antes 
del comienzo de la sUbasta, debiendo cumplir con la publicación de los edictos según lo normado por los arts. 550 y 574 
del CPC: ello, a los erectos de dar cuinplimiento con la publicación vidual del bien a subastar, la que será realitada en 
iddmtiea tonta y plazo al dispuesto precedentemente (Ans. 3 y .1 del Anexo I del edad!) Atuentol - Regur érase al 
martillero la presentación de Ihrografies del bien un el Rerustro die Subastas a los fines de su publicidad. En cuanto a la 
comisión del Martillero v sin perjuicio de lo solicitarlB atento que la ley arancelaria prevé su remuneración en la escala 
del 5% al 10 571, se fija :razonablemente en el 8% a cargo del comprador, Coll Más el 10% de aportes previsionales (m'E 
54 Ley 10.973). El rematador deberá al momento de rendir cuentas elaborar el acta de rigor en el formulario 
correspondiente para ser agregada en el expediente Judicial de conformidad con lo dispuesto por el art. 36 del Anexo I 
de la Ac 3604412 SCBA . Hágase saber a quien resulte comprador que al momento de suscribir el acta antes indicada, 
deberá acreditar en concepto de seda, el depósito del 10% del precio de la subasta, integrando el 5% del deposito la seña 
indicada, y constituir domicilio en el radie del Juzgado bajo apere 	lento de icnerle en los estrados del mismo. 
Asimismo, el compradni-  deberá depositar el impone del precio al coreado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires 
o transferir electrónicamente los fondos a la cuenta judicial que se le indicará en ocasión del remate, dentro del quinto 
día de notificada la providencia que lo apruebe (ad 581. CPCC). Caso contrario, rige ci art. 585 del CPC (postor 
remiso) Si la compra se efectúa en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente en el ni omento mismo de la 
subasta, quien deberá ser postor inscripto para la subasta en cuestión, y deberá ratificarse dieha uidicación mediante 
escrito armado por ambos (comisionista y comitente) dentro del plazo arriba indicado para abonar el precio (an. 382. 
CPCC).- Reglstrese copia (Acordada 2.514 de la Excma. S.C.J.B.A ) Ofictese al Registro de Subastas Electrónicas en 
cumplim tenlo de lo previsto por el art. 5 del Ac. 3604 SCBA. Intimase a la fallida que infame dentro del plazo de 
cinco días si los bienes cuya subasta se dispone se encuentran prendados o embargados, debiendo indicar el ilombre v 
domicilio de los acreedores y el monto del cr0diro, y en el segundo casa el Juzgado, Secrecana y carátula del 
expediente. (. ) Rubén Edgardo Morola Jue2". 
Modificación de la comisión: Asimismo con fecha 8/6/10211 en este incidente se dictó la sieuiente resolución: "3" 
VISTOS: Proveyendo la presentación de fecha 26/05/2020: Y VIS POS; Proveyendo la presentación de fecha 
26:01:21120: Stendo exacto lo expuesto por el recurren Le. revócase parcialmente por contrario impeno la resolución 
suscrlpta digitalmente con fecha 26/0512020 en los autos principales y de la cual se agregara copia a los presentes, 
dejándose debida nota al mareen de dicho resolutorio. En consecuencia, aten ro lo expuesto y la escala arancelaria 
establecida en el art 54 inc. IV. de la Ley 14.085. fijase la comisión del arenillero intenriniente en el 9% a cargo del 
COMprador. con mas el 10% de aporres previsioneles. debiendo el rematador al momento de rendir cuentes elaborar el 
acta de rigor en el fonnulario correspondiente para ser agregada en el expediente judicial de conformidad con lo 
dispuesto por el ars 30 del AtICM1 I de la Ac 3604112 SCBA.- (art an 231 del C P.C.). Proveyendo la presentación del 
31:05:2020: 14 neasz presente el loteo y tasación efecruados 5 lo expuesto. Rubén Edgardo Moeda. 311ezI. 
Auto de sobada de fecha 2/12/2020 -ove corresponde a las subastas 9*, 10* y II': Billua Planea. Y VISTOS: r 
Proveyendo la presentación del 26/11/2020-  Decrétase embargo de los bienes muebles no registrablcs incautados e 
inventariados conforme mandamiento obran te n fa. 201/ 204.- En atención a lo pedido y con citación de los Señores 
JIM:tea embargantes e inhibientes y de los acreedores prendados, en caso de que los hubiere, decrétase la venta en 
pública subasta de los bienes muebles no registrables incautados e inventariados en el domicilto sito en Alvarez Jonte 
n° 398 conforme mandamiento indicado supra. de fecha 71-X-2020. SIN BASE. estableciéndose un PRECIO DE 
RESERVA que será fijado una vez que el martillero designado presente una tasación de los hienes. Anúnciese 
publicandose edictos durarais des dias en el Boleen Judicial yen el diario 'La NLICV3" de esta ciudad.- Hágase saber que 
la presente subasta se llevara a cabo conforme sI Régimen de Subastas Judiciales ELECTRÓNICAS previsto por el art. 
562 y cedí*. del CPCC y la Reglamentación conforme Acuerdo 1611412 de la Edema S.( 3-A., debiendo realmarse la 
misma través del portal de Subastas Judiciales Electrlymeas (an. 2 Ac. 3604/12) en la forma, condiciones y plazos de' 
publicidad establecidos por el art. 3 y 4 de la citada normativa.- Los interesados en la subasta de autos deberán llevar 
adelante SUS inscripciones en la Seeenal del Registro General de Subastas Judiciales respectiva. cumplimentando los 
recaudes previstos por los arta. 6 y H. del Acuerdo 3604'12 S.C.B.A. - Asimismo, para poder participar en la puja del 
bien a subastarse. deberán con tres. (3) dlas hábiles de anticipación al momento del comienzo de la subasta. acreditar en 
la cuenta perteneciente a estos autos, el depósito en garanda eonsistente en el 5% del monto de la base, siendo ello el 
requisito necesario para ser poner c intervenir en la puja. debiendo adjuntarse al presente el compraban re de depósito y 
el código otorgado por el Resistro correspc,ndiente (an. 562 del C.P C).- A dicho efecti, solicitese electrónicamente al 
Banco de la Pro). incia de Buenos Aires, Sucursal Trtunales, se sirva proceder ala adornan de una cuenta judicial en 
pesos a nombre del infrascripto y como peneneciellte a los presentes aculados. C110 O 105 fines de dar publterdad del 
número de cuenta y COTE donde se efectuarán los deposites correspondientes.- Respecto a la publieación de edictos 
ordenada ut supra. hágase saber al manillero designado que la misma deberá haber sidrirealtzada totalmente veinte (20) 
días hábiles rieles del comienzo de la subasta, debiendo cumplir con la publicación de Iris edictos según lo normado por 
los ars. 559 y 574 del CPC; cIlo.a los efectos de dar cumplimiento con la publicación virtual del hiena subastar, la que 
será realizada en idéntica rumia y Weso al dispuesto precedentemente (Arte 3 y 4 del Anexo I del citado Acuerdo)- 
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Requiérase al martillero la presentación de fotogralias de los bienes en el Registro de Subastas a los fines •de su 
publicidad. En cuanto a la comisión del Martillero, se fija razunabletnente en el 9% a cargo del comprador. con más el 
10% de apodes previsionates (ml. 54 Ley 10.973). El rematador deberá al momento de rendir cuencas elaborar el acta 
de rigor en el formulario correspondiente para ser agregada en el expediente judicial de conformidad con lo dispuesto 
por el art. 36 del Anexo I de la Ae. 3604/12 SCHA.- (...1 R F.1 ERENCIAS: Funcionario Fimiante: 02/12/2020 13:19:22 

molOLA Ruben Edgardo -JUHZ". 
Auto que ordena publicar los edietns de fecha 51212021 dicten lo pertinente: "lhia Blanca, 5 de Febrero de 2021. Y 
VISTOS: (.. Proveyendo la presentación del Martillero del 3011212020, en relacion a la subasta de los muebles 
inventariados en el mandamiento que obra agregado con fecha 13111/2020 (fs. 201/204 y el lote de pallets de fa, 4 vta., 
todo ello sito en el domicilio de Alvarez lente n1  391 de General Daniel Cern: Téngase presente la condición de 
Responsable Inscripto frente al IVA del mamillero actuante a los fines de la subasta a realizarse, debiendo agregarse 
'Impuesto en los edictos. Atitorizanse los precios de reserva propuestos. Ine disponerse el aislamiento sed a] se autoriza 
la exhibición mediante videos. Recuérdase la obligación de presentar fotogra has ene Registro de Subastas 
Electrónicas. Los annpradores deberán suscribir el acta dentro de las 48 horas de finalizada la subasta con el marinero 
i nierv iii ente momenial en que deberán completar el pago de la seña del 10%. Ea ti1ndanse edictos de la subasta 
ordenada, que se publicarán sin previo pago del arancel (art. 273 inc. 8 ley 24.322), (...) PROVEO POR DISPOSICION 
DE LA EXCN1A. SUPREMA CORTE. luan Carlos luían. Juez". 

Saludo a Ud. atentamente. 

IngridJ. Guglielmi 
Seereuria 
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